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RESOLUCIÓN MODIFICATIVA n.°  43/2024 FECHA: (.1 8 OCT 202L 

FONDO 1WARIO PARA (.A SAUJD 
Orden de Compra n.° 86/2024 	 10AUft 

LICITACIÓN COMPETITIVA n.° LC-025--2024 
'COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL 

FOSALUD AÑO 2024" 

En el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD), en el Distrito de San Salvador, San 
Salvador Centro, a las once horas, del día siete de octubre de dos mil veinticuatro. 

CONSIDERANDO: 

1. Que en Sesión Ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CUARENTA Y 
CINCO de fecha ocho de julio del año dos mil veinticuatro, específicamente en su 
punto número TRES, de conformidad a lo previsto en el artículo 18 de la Ley de 
Compras Públicas (LCP), se aprobó por decisión unánime de los miembros del 
Consejo Directivo asistentes delegar al director ejecutivo para la emisión de actos 
conforme a la LCP, tales como adjudicar, modificaciones contractuales, prórrogas, 
entre otros, previa autorización del Consejo Directivo. 

11. 	Que mediante solicitud de compra con referencia número GA-USG-SDC11-029- 
2024, recibida en la Unidad de Compras Públicas, suscrita por el doctor Oswaldo 
José Emilio Izaguirre Salguero, Jefe de Unidad de Medicamentos y Tecnologías 
Médicas, con la autorización y visto bueno del doctor José Ángel Portillo Henríquez, 
Gerente Técnico, en la que se requiere la "COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS 
PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024"; y  después de haber realizado 
el proceso de Licitación Competitiva n.° LC-025-2024 denominada "COMPRA E 
INSTALACIÓN DE LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024", 
resultó adjudicada la sociedad CENTRO DE SERVICIO DOÑO, S.A. DE CV., por el 
monto de TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $3716000), incluyendo el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), según 
resolución de adjudicación n.° 076/2024, emitida por el Director Ejecutivo del 
Fosalud, el día nueve de julio de dos mil veinticuatro; y que se materializó a través 
de la orden de compra n° 86/2024. 

III. 	Que la licenciada Liliana Carolina Valladares de Méndez, Apoderada Legal Especial, 
de la sociedad CENTRO DE SERVICIO DOÑO, S.A. DE CV., solicitó una prórroga en 
el plazo de entrega de treinta y cinco días hábiles, a partir del dos de octubre de dos 
mil veinticuatro, para la entrega del ítem OCHO, Llanta para microbús Hyundai 
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County, Medida: 700 R16, Marca: Triple A; y del ítem DOCE, Llanta para Microbús 
Higer, Medida: 215/75 R16, Marca; }<ÁPSEN/HABILEAD; manifestando que debido a 
las saturaciones de los puertos de salida y los conflictos de medio oriente, han 

generado desvio de rutas, asimismo otras dificultades en los puertos de transbordo 

y conexiones, así como inconveniente en el Puerto de Acajutla, que no hay espacio 

para que los barcos atraquen, esto conforme lo expuesto por las navieras en cartas 

y correos de justificación, asimismo se solícita de cambio de marca del ítem TRECE 

Llanta para Panel Higer, Medida: 195 R15, Marca: RAPSEN/1-{ABILEAD, Fabricación 
China, debido a no tener disponibles y el tiempo de llegada no está establecida, por 
lo que se solicita el cambio de marca para la misma a Marca Triple A. 

IV. Que mediante memorando con referencia GA-USG-M01-268-2024, recibido en la 
Unidad de Compras Públicas, en fecha veintisiete de septiembre dos mil 
veinticuatro, el señor Rubén Alonso Álvarez Martínez, en su calidad de administrador 

de la orden de compra n° 86/2024, solicitó se formalice la modificativa a la orden 
de compra, avalando la prórroga en la entrega de los ítems OCHO, Llanta para 

microbús Hyundai County, Medida: 700 R16, Marca: Triple A; y del ítem DOCE, 
Llanta para Microbús Higer, Medida: 215/75 R16, Marca; RAPSEN/HABILEAD, por el 
plazo de treinta y cinco días hábiles, esto a partir del dos de octubre de dos mil 
veinticuatro, y el cambio de marca del ítem TRECE, Llanta para Panel Higer, Medida: 
195 RiS, Marca: RAPSEN/HABILEAD, Fabricación China, a Marca: Triple A. 

V. Que mediante memorando No. GA-UCP-M01-357-2024, recibido en Gerencia Legal 

en fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, la licenciada Ligia Torrellas 

Majano, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, remite solicitud de modificativa en 
el plazo de entrega, de los ítems números OCHO y DOCE y el cambio de marca para 

el ítem TRECE, correspondiente a la orden de compra n.° 86/2024, para el trámite 
pertinente conforme a la Ley. 

VI. Que conforme a lo previsto en el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas, la 

modificativa solicitada, ha sido requerida dentro del plazo de ley, cumpliendo las 
formalidades necesarias para dar trámite a la misma; adjuntando la solicitud de 

prórroga en el plazo de entrega y de cambio de marca, de parte de la contratista 
junto a carta emitida en fecha diecinueve de septiembre del presente año por PLG 

División Aduanas S.A. de CV., donde se expone el motivo de retrasos sufridos en los 
contenedores, debido a tiempos complicados en términos de logística, problemas 
de espacios, saturación en puertos de origen, transbordo, conexión y precios 
parcialmente triplicados; asimismo, el administrador de la orden de compra ha 
emitido opinión favorable en lo referente a la prórroga en el plazo de entrega de los 
ítems OCHO y DOCE, por el plazo de treinta y cinco días hábiles, esto a partir de la 

finalización del plazo de entrega original, de fecha uno de octubre de dos mil 
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veinticuatro, y aceptar el cambio de marca del ítem TRECE valorando la necesidad 

institucional de adquirir los suministros. 

VII, Que, en sesión ordinaria de Consejo Directivo número CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO de fecha dos de octubre del año dos mil veinticuatro, fue aprobado por 
unanimidad el punto número DOCE, que contiene entre otros la aprobación de la 
RESOLUCIÓN MODIFICATIVA de la orden de compra n.° 86/2024 de la Licitación 
Competitiva n.° LC-025-2024 denominada "COMPRA E INSTALACIÓN DE LLANTAS 
PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024". 

VIII. 	Que, en razón de lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el art. 158 de la 

Ley de Compras Públicas y los argumentos expuestos por la contratista se considera 
que es jurídicamente procedente autorizar la modificativa de prórroga del plazo de 

entrega de los ítems número OCHO y DOCE, y el cambio de marca del ítem TRECE 
de la orden de compra n.° 86/2024, según el detalle siguiente: 

N° 
ORDEN TIPO 

DE 
PROCESO 

MODIFICATIVA 
ITEM CANTIDAD DESCRIPCION CONTRATADO MODIFICACION 

COMPRA  
LLANTA PARA MICROBÚS 
HYUNDAICOUNTY. 
MEDIDA: 700 R16 
DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL 
TIPO DE SERVICIO: DOBLE 

8 12 
SERVICIO Y/O TODO 
TERRENO. 
ACCESORIOS: CON TUBO Y 
PROTECTOR DE TUBO. 
MARCA TRIPLE A. Plazo de 

_________ ___________ FABRICACION CHINA Entrega: Plazo de Entrega: 
Prórroga de 

Plazo Último día de 
Último día de 

LLANTA PARA MICROBUS 
Licitación HIGER entrega entrega 

Competitiva MEDIDA: 215/75 R16 01/10/2024 19/11/2024 

LC-025-2024 DISPOSICIÓN DE LAS 

No. CUERDAS: RADIAL 

86/2024 
'COMPRA E TIPO DE SERVICIO: DOBLE 

INSTALACIÓN DE 12 36 SERVICIOY/O TODO 
LLANTAS PARA TERRENO 

FLOTA VEHICULAR ACCESORIOS: CON 
DEL AÑO 2024" VÁLVULA. 

MARCA: 
KAPSEN/HABILEAD, 
FABRICACION CHINA  
LLANTA PARA PANEL 
HIGER. MEDIDA: 195 R15 
DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL TIPO DE 

Cambio de SERVICIO: DOBLE 
MARCA: 

marca 
13 8 

SERVICIO Y/O TODO 
KAPSEN/HABI MARCA: TRIPLE  

TERRENOACCESORIOS: 
LEAD, 

CON VÁLVULA. MARCA: 
KAPSEN/HABILEAD, 
FABRICACION CHINA  
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POR TANTO: Con base a los considerandos que anteceden y de conformidad al artículo 
158 de la Ley de Compras Públicas, EL FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD - FOSALUD, - 
RESUELVE: 

1. Prorrogar el plazo de entrega para los ítems OCHO y DOCE, y cambio de marca del 
ítem TRECE, correspondiente a la orden de compra n.° 86/2024, proveniente de la 
Licitación Competitiva n.° LC-025-2024 denominada "COMPRA E INSTALACIÓN DE 
LLANTAS PARA FLOTA VEHICULAR DEL FOSALUD AÑO 2024", de acuerdo al 
siguiente detalle: 

N° 
ORDEN TIPO 

PROCESO ITEM CANTIDAD DESCRIPCION CONTRATADO MODIFICACION 
DE MODIFICATIVA 

COMPRA  
LLANTA PARA MICROBÚS 
HYUNDAI COUNTY. 
MEDIDA: 700 R16 
DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL 
TIPO DE SERVICIO: DOBLE 

8 12 
SERVICIO Y/O TODO 
TERRENO. 
ACCESORIOS: CON TUBO Y 
PROTECTOR DE TUBO. 
MARCA TRIPLE A. Plazo de 

Plazo de Entrega: 
__________ ___________ FABRICACION CHINA Entrega: 

Prórroga de Último día de 
Último día de 

LLANTA PARA MICROBUS 
Plazo entrega 

Licitación HIGER entrega 
19/11/2024 

Competitiva MEDIDA: 215/75 R16 01/10/2024 

LC-025-2024 DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL 

No. 
"COMPRA E TIPO DE SERVICIO: DOBLE 

86/2024 
INSTALACIÓN DE 12 36 SERVICIO Y/O TODO 

LLANTAS PARA TERRENO 

FLOTA VEHICULAR ACCESORIOS: CON 

DEL AÑO 2024" VÁLVULA. 
MARCA: 
KAPSEN/HABILEAD,  
FABRICACION CHINA  
LLANTA PARA PANEL 
HIGER. MEDIDA: 195 R15 
DISPOSICIÓN DE LAS 
CUERDAS: RADIAL TIPO DE 

MARCA: 
Cambio de 

13 8 
SERVICIO: DOBLE 

KAPSEN/HABI MARCA: TRIPLE A 
marca SERVICIO Y/O TODO 

LEAD, 
TER RE N OACC ESO R lOS 
CON VÁLVULA. MARCA: 
K,APSEN/HABILEAD, 
FABRICACION CHINA  
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2. 
Las cláusulas o los contenidos no mencionados expresamente en este documento 
permanecen inalterables en la orden de compra respectiva y deberán cumplirse a 

cabalidad para la presente resolución. 

3. 
GIRAR instrucciones a la Unidad de Compras Públicas del FOSALUD para que, de 
conformidad a la Ley de Compras Públicas, proceda a hacer las notificaciones de 

acuerdo con el articulo 158 LCP. 

COMUNÍQUESE. 

O, 
+osaluci> _çiuV : 

Dr. Carlos Emilio Núñez Sandoval 
Director Ejecutivo del 

Fondo Solidario Para la Salud 

Fondo Solidario para la Salud FOSA¡ LJD 9@ Calle Pte. No. 3843, entre 
73 y 75 Av, Norte, Colonia Esca/g, Sa 5'I'dcp 




